
El uso del fondo de emergencia, 

recuperación y reconstrucción económico 

del país por los efectos de la pandemia por 

COVID-19 y tormentas tropicales
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Decretos relativos al uso de los Fondos de 
Emergencia

• Decreto legislativo 608 publicado en Diario Oficial n°63, 
Tomo n° 426 de fecha 26 de marzo de 2020.

• Decreto legislativo 650 publicado en Diario Oficial n°111, 
Tomo n° 427 de fecha de uno de junio de 2020.

• Decreto legislativo 687 publicado en Diario Oficial n°140, 
Tomo n° 428 de fecha de 10 de julio de 2020

• Decreto legislativo 703 publicado en Diario Oficial n°156, 
Tomo n° 428 de fecha de 2 de agosto de 2020.
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Decretos relativos al uso de los Fondos de 
Emergencia

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 608 
Aprobado y 
publicado el
26/03/2020

D.O n° 63
Tomo n° 426

Se autoriza al Órgano 
Ejecutivo por medio 

del Ramo de Hacienda 
para gestionar 

recursos hasta por la 
suma de Dos mil 

millones de dólares 
($2,000,000,000.00)

De los fondos que se gestionen se otorgará el 30%
para el desarrollo de proyectos que serán
ejecutados por los municipios, enmarcado en el
Fondo de Emergencia y de Recuperación y
Reconstrucción Económica del país, a causa del
Covid-19.
Conforme a lo establecido en el art. 14 lit. e) de
este decreto el Comité del Fondo tiene la
competencia de proponer los programas para la
emergencia, recuperación y reactivación de los
Gobiernos Locales.
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Decretos relativos al uso de los Fondos de 
Emergencia

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 650
Fecha: 

31/05/2020
D.O n° 111

Tomo n° 427
Fecha: 

01/06/2020

Modificaciones a la Ley 
de Presupuesto 2020 

(Relacionado al 
Decreto Legislativo 

608, D.O n° 63
Tomo n° 426

Fecha: 26/03/2020)

Conforme al romano VI) y art. 1 de este decreto, se
relaciona que de acuerdo al préstamo obtenido hasta
por un monto de trescientos ochenta y nueve millones
de dólares ($389,000,000.00), del cual serán
transferidos el 30% por la cantidad de ciento dieciséis
millones setecientos mil dólares ($116,700,000) a los
Gobiernos Locales, este deberá ser destinado para el
desarrollo de proyectos enmarcados en la emergencia
por la pandemia COVID-19 y por la alerta roja de la
Tormenta Tropical “Amanda”.
Se recomienda que se pueda crear una cuenta bancaria
que sea de uso exclusivo para estos fondos, a fin de
llevar un mejor registro y control al momento de ser
fiscalizados por la Corte de Cuentas de la República.
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El Art. 1 literal b) línea de trabajo 02 del
decreto 650 establece que el destino de
los fondos es para “atender necesidades
prioritarias y proyectos derivados de la
Emergencia por Covid - 19 y por la
alerta roja por la Tormenta Tropical
"AMANDA”, en este entendido, de
acuerdo a lo establecido en el Art. 86
inciso 3° de la Constitución de la
República, los gobiernos locales no
pueden hacer el uso de los fondos para
otro destino diferente al señalado por la
referida normativa.

De la Emergencia Nacional
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Decretos relativos al uso de los Fondos de 
Emergencia

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 687
Fecha: 

09/07/2020
D.O n° 140

Tomo n° 428
Fecha: 

10/07/2020

Autorización para la 
suscripción del 

Contrato de Préstamo 
con el BID hasta por 

Doscientos Cincuenta 
Millones de Dólares de 
los Estados Unidos de 

América 
(US$250,000,000.00)

Se autoriza al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,
para la suscripción un Contrato de Préstamo con el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), denominado
“Programa de Fortalecimiento de la Política Pública y
Gestión Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaria y
Económica causada por el COVID-19 en El Salvador”.

De los recursos obtenidos serán asignados el 30% para
que sean ejecutados por los Gobiernos Municipales, de
conformidad a lo establecido en el Decreto 608, y el
Ministerio de Hacienda, deberá presentar
posteriormente el Presupuesto Extraordinario, según lo
establece el artículo 11 del Decreto antes mencionado.
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Decretos relativos al uso de los Fondos de 
Emergencia

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 703
Fecha: 

02/08/2020
D.O n° 156

Tomo n° 428
Fecha: 

2/08/2020

Aprobación del 
contrato de préstamo 

n° 5046/OC-ES 
denominado 
“Programa de 

Fortalecimiento de la 
Política Pública y 

Gestión Fiscal para la 
atención de la Crisis 

Sanitaria y Económica 
causada por el Covid-

19 en El Salvador”

Que de acuerdo al contenido del Contrato de Préstamo
No. 5046/OC-ES, los recursos serán destinados
específicamente de acuerdo a la siguiente distribución:
Financiamiento a los Gobiernos Municipales un monto
de setenta y cinco millones de dólares ($75,000,000.00)
que serán asignados de forma directa por el Ministerio
de Hacienda de acuerdo a la distribución FODES…. lo
cual asciende a un total de doscientos cincuenta
millones de dólares ($250,000,000.00).
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Decretos relativos al uso de los 
Fondos FODES del 25%

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 623
Fecha: 16/04/2020

D.O n° 85
Tomo n° 427

Fecha: 28/04/2020

Disposición transitoria para 
utilizar la totalidad del 25% de 
la cuota correspondiente a los 
meses de marzo, abril y mayo, 

asignado por la Ley de 
creación del FODES

Podrán utilizar estos fondos para el pago de salarios; deudas a instituciones públicas
y privadas; y otros gastos de funcionamiento.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que serán
fiscalizados por la Corte de Cuentas de la República.

N° 669
Fecha: 18/06/2020

D.O n° 134
Tomo n° 428

Fecha: 02/07/2020

Disposición transitoria para 
utilizar la totalidad del 25% de 
la cuota correspondiente a los 
meses de junio, julio y agosto, 

asignado por la Ley de 
Creación del FODES

Podrán utilizar estos fondos para el pago de salarios; deudas a instituciones públicas
y privadas; y otros gastos de funcionamiento.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que serán
fiscalizados por la Corte de Cuentas de la República.

N° 719
Fecha: 3/09/2020

Pendiente
´publicación en Diario 

Oficial

Disposición transitoria para 
utilizar la totalidad del 25% de 
la cuota correspondiente a los 
meses de septiembre, octubre 
y noviembre, asignado por la 

Ley de Creación del FODES

Podrán utilizar estos fondos para el pago de salarios; deudas a instituciones públicas
y privadas; y otros gastos de funcionamiento.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que serán
fiscalizados por la Corte de Cuentas de la República.
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Decretos relativos al uso de los 
Fondos FODES del 75% 

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 624
Fecha: 16/04/2020

D.O n° 85
Tomo n° 427

Fecha: 28/04/2020

Disposición transitoria para utilizar 
la totalidad del 75% de la 

asignación correspondiente a los 
meses de abril y mayo, asignado 
por la Ley de Creación del FODES

Estos fondos se podrán utilizar para implementar medidas de limpieza en mercados, calles,
residenciales y comunidades y pagos de salarios, a fin de evitar la propagación del virus, así
como para compra de insumos para la emergencia y cubrir necesidades de las comunidades.
Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes y cumplir con los Lineamientos
emitidos por la Corte de Cuentas de la República.
Además, de presentar un informe sobre la utilización de estos recursos en un plazo de 90 días al
Ministerio de Hacienda y el ISDEM.

N° 668
Fecha: 18/06/2020

D.O n° 134
Tomo n° 428

Fecha: 02/07/2020

Disposición transitoria para utilizar 
la totalidad del 75% de la 

asignación correspondiente a los 
meses de junio, julio y agosto del 
ejercicio fiscal 2020, asignado por 

la Ley de Creación del FODES

Estos fondos se podrán utilizar para implementar medidas de limpieza en mercados, calles,
residenciales y comunidades y pagos de salarios, entre otros, a fin de evitar la propagación del
virus, así como para compra de insumos para los estragos sufridos por las depresiones tropicales
“Amanda” y “Cristóbal” y cubrir necesidades de las comunidades.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que estos serán fiscalizados
por la Corte de Cuentas de la República.

Además, de presentar un informe sobre la utilización de estos recursos en un plazo de 120 días a
partir de la entrada en vigencia al Ministerio de Hacienda y el ISDEM.

N° 721
Fecha: 3/09/2020

Pendiente de publicación 
en Diario Oficial

Disposición transitoria para utilizar 
la totalidad del 75% de la 

asignación correspondiente a los 
meses de septiembre, octubre y 

noviembre del ejercicio fiscal 2020, 
asignado por la Ley de Creación del 

FODES

Estos fondos se podrán utilizar para implementar medidas de limpieza en mercados, calles,
residenciales y comunidades y pagos de salarios, entre otros, a fin de evitar la propagación del
virus COVID-19 y cubrir las necesidades de las comunidades.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que estos serán fiscalizados
por la Corte de Cuentas de la República.

Además, de presentar un informe sobre la utilización de estos recursos en un plazo de 120 días a
partir de la entrada en vigencia al Ministerio de Hacienda y el ISDEM.
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Decretos relativos al uso de los 
Fondos FODES del 2% 

Decreto 
Legislativo

Contenido Uso de los fondos

N° 625
Fecha: 16/04/2020

D.O n° 85
Tomo n° 427

Fecha: 28/04/2020

Disposición transitoria para que las 
municipalidades hagan uso del 2% del 

FODES destinado para la atención, 
prevención y combate de la pandemia 

por Covid-19 en sus territorios.

Estos fondos serán utilizados para atender, combatir y prevenir la pandemia por
Covid-19, durante el plazo que dure la emergencia nacional y sus prorrogas.

Adicional a ello, los municipios deben de coordinarse con el Ministerio de Salud, para
establecer las medidas sanitarias necesarias para el manejo y atención de las personas
que resulten afectadas.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes y cumplir con los
Lineamientos emitidos por la Corte de Cuentas de la República.

N° 667
Fecha: 18/06/2020

D.O n° 134
Tomo n° 428

Fecha: 02/07/2020

Disposición transitoria para que las 
municipalidades hagan uso del 2% del 

FODES destinado para la atención, 
prevención y combate de la pandemia 

por Covid-19  y sufragar gastos en 
relación a las Depresiones tropicales 

“Amanda” y “Cristóbal” en sus 
territorios en los meses de junio, julio y 

agosto del presente año.

Estos fondos serán utilizados para atender, combatir y prevenir la pandemia por
Covid-19, sufragar gastos en relación a las depresiones tropicales “Amanda” y
“Cristóbal” durante los meses de junio, julio y agosto del presente año.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que estos serán
fiscalizados por la Corte de Cuentas de la República. De igual manera deberán llevar un
control en forma detallada y separada del total del fondo que ejecuten para cada
destino, tal como se expresa en el decreto.

N° 720
Fecha: 3/09/2020

Pendiente de 
publicación en Diario 

Oficial

Disposición transitoria para que las 
municipalidades hagan uso del 2% del 

FODES destinado para la atención, 
prevención y combate de la pandemia 

por Covid-19 en sus territorios.

Estos fondos serán utilizados para atender, combatir y prevenir la pandemia por
Covid-19, durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del año 2020.

Cada erogación debe contar con sus respectivos comprobantes, dado que estos serán
fiscalizados por la Corte de Cuentas de la República. De igual manera será obligación
llevar un control en forma detallada y separada del total del fondo que ejecuten para
atender, combatir y prevenir la pandemia COVID-19.



11

Acciones de respaldo financiero
Circular DGCG-01/2020 

Lineamientos para el registro y control de los 
recursos administrados por las municipalidades 

para atender la pandemia por Covid-19 y 
Tormentas Tropicales “Amanda y Cristóbal”

Vigencia a partir del 5 de junio de 2020
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1. Presupuesto
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2. Tesorería
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3. Contabilidad



En relación a la 
Emergencia 
COVID - 19
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Acciones recomendadas a realizar:

Número 1

La Municipalidad podrá 

coordinarse con el Ministerio de 

Salud para establecer las 

medidas sanitarias que sean 

necesarias en sus respectivos 

territorios para el manejo y 

atención de las personas que 

resulten afectadas en forma 

directa por las medidas que se 

adopten para el combate de la 
Pandemia por COVID-19.
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Acciones a realizar:

Número 2

La Municipalidad ejecutará

campañas de prevención y

enfrentar las afectaciones

que les haya generado el

COVID-19 y superar las

consecuencias derivadas del

mismo; y otras actividades
para atender la emergencia.
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Acciones de respaldo financiero 
Unidad Presupuestaria  35  – Pandemia COVID - 19

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a desarrollar ejemplos Fondos 
disponibles

3501
Atención a 

la salud

Proyecto para la 
atención a la 

salud del 
municipio

Compra de equipo de 
protección personal (EPP)

Mascarillas, caretas, guantes,  lentes, calzado de 
goma, trajes de bioseguridad, gorros de cirujano, 
filtros.

FECOVID D.L. 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto D.L. 667

Compra de Insumos 
Preventivos

Termómetros de proximidad, lavamanos, 
dispensadores de alcohol gel, jabón liquido, 
alfombras de desinfección, liquido desinfectante, 
mamparas, radios de comunicación.

Señalética 
Señalización vertical y horizontal de 
distanciamiento, permanencia y recorrido por 
lugares públicos.

Adecuación de locales y 
dependencias Municipales 
(mercados, oficinas, entre otras)

Remodelación, adecuación, mejoras 
estructurales, ampliación y reparación, de 
estructuras para la prevención de la salud.

Saneamiento
Limpieza y desinfección periódica de mercados, 
calles, residenciales y comunidades.

Los anteriores  
mas FODES 8 -
75% D.L. 668
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Acciones de respaldo financiero 
Unidad Presupuestaria  35  – Pandemia COVID - 19

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a desarrollar ejemplos
Fondos 
disponibles

3502 
Asistencia 

a los 
hogares

Proyecto de 
asistencia a los 

hogares

Compra de Alimentos 
Paquetes de Canasta básica por hogar, pago de
alimentación de personal repartidor.

FECOVID DL 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto DL 667

Insumos de distribución

Contratación de perifoneo, transporte de insumos,
transporte de personal repartidor, combustible,
repuestos para vehículos repartidores, estrictamente
vinculados a la pandemia por COVID-19

Proyecto 
levantamiento 
de información 

territorial.

Identificación de hogares 
beneficiados

Contratación de personal eventual para censo
de hogares, banners de campaña de asistencia,
vinilos identificadores de vivienda
censada/beneficiada, insumos para personal:
tablas de apoyo, lámparas.

Equipo de oficina y 
papelería

Computadoras y sus accesorios, impresoras,
dispositivos electrónicos para Levantamiento de
informes, impresión de mapas, etc.
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Acciones de respaldo financiero 

Unidad Presupuestaria  35  – Pandemia COVID - 19

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a desarrollar ejemplos Fondos 
disponibles

3503
Tratamiento 
de Desechos

Proyecto para 
el tratamiento 
de Desechos

Compra de equipo de 
protección personal (EPP)

Guantes y botas de recolección, trajes para
equipo de recolección.

FECOVID DL 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto DL 667

Compra de Insumos de 
recolección

Palas, sacos, escobas, barriles, carretillas,
vehículos recolectores.

Mantenimiento de unidades 
vinculadas al combate, control 
y prevención de los efectos 
COVID-19

Compra de Llantas, repuestos, reparación de
equipo, estrictamente vinculados a la pandemia
por COVID-19

Contratación de servicio de 
recolección de desechos 
bioinfecciosos

Para disponer el EPP insumos preventivos
desechado.

Contratación de servicio de 
disposición final de Residuos

Pago de servicio de disposición final (relleno
sanitario).
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Acciones a realizar:

Número 2: campañas de prevención

Para ello, dispone de los siguientes fondos:
I. Los fondos del Decreto Legislativo 650

II. Uso de hasta el 50% del 75% del FODES 8, correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2020 . 
(Coordinar con MINSAL).

III. La totalidad del 75% del FODES 8 de la asignación correspondiente a los meses de abril y mayo del 
presente ejercicio fiscal (Coordinar con MINSAL). la asignación de los meses de junio, julio y agosto (DL 
668) medidas de limpieza en mercados, calles, residenciales y comunidades. Deberán rendir informe en el 
plazo de 120 días 

IV. El monto equivalente al 2% del FODES. (Coordinar con MINSAL). la asignación de los meses de junio, 
julio y agosto (DL 667) para atender, combatir y prevenir la pandemia por COVID-19, sufragar gastos en 
relación a las depresiones tropicales “Amanda” y “Cristóbal”
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Número 3: Funcionamiento y otros pagos

Para ello, dispone de los siguientes fondos:

El monto equivalente al 25% del FODES la
asignación de los meses de junio, julio y agosto
(DL 669) para para el pago de salarios y deudas a
Instituciones Públicas y Privadas y otros gastos de
funcionamiento, erogaciones que deberán ser
fiscalizadas por la Corte de Cuentas de la
República.

Acciones a realizar:



En relación a la 
Emergencia 
Tormenta Tropical



25

Acciones a realizar:

Número 1

La Comisión Municipal de Protección Civil diseñará o revisará su

plan de trabajo en el marco de la emergencia por la Tormenta

Tropical, conteniendo las estrategias y acciones concretas

para prevenir y mitigar desastres, en el marco de la Política

Nacional, las cuales deberán además estar acordes a los Planes

Nacionales de Protección Civil, Prevención y Mitigación de

Desastres.
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Número 2

Solicitar la colaboración de la Dirección General de Protección Civil, para que ponga a
su disposición al personal técnico que practique las inspecciones y visitas de campo
necesarias para darle cumplimiento al Art. 14 literales c) y d) de la Ley de Protección
Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, que son:

Fiscalizar o vigilar el cumplimiento del plan 
nacional y las disposiciones del plan nacional 

en el municipio, y 

Hacer evaluación de daños y necesidades en 
la eventualidad de un desastre y presentarlo a 
la Comisión Departamental correspondiente

Acciones a realizar:
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Número 3
Ejecutar las acciones conducentes a mitigar los riesgos y
prevenir los desastres de la tormenta identificando las fases de:

a) Prevención,
b) Preparación,
c) Mitigación,
d) Alerta,
e) Rehabilitación y Reconstrucción.

Art. 202 y 203 Cn.; 

Art. 4 C. Municipal; 

Art. 28 Ley de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres

Cuando las necesidades sobrepasen sus capacidades de respuesta, la municipalidad deberán proporcionar
a la Dirección General de Protección Civil toda la información sobre la amplitud de los daños a las
personas los bienes, los servicios; así como la naturaleza y cantidad de asistencia que necesiten.

Acciones a realizar:
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Acciones de respaldo financiero 
Unidad Presupuestaria  36 Tormenta Tropical AMANDA y 37 Tormenta Tropical CRISTOBAL

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a desarrollar ejemplos Fondos 
disponibles

3601
3701

Rehabilitación 
de Caminos

Proyecto para 
la 

Rehabilitación 
de Caminos

Contratación de 
consultorías

Para elaboración de diagnósticos de identificación y
clasificación de daños, diseño de obra (vincular en el
proceso de levantamiento la comisión de protección
civil municipal)

FECOVID DL 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto DL 667

Compra de equipo de 
Protección Personal

Guantes y zapatos de seguridad, cascos, trajes de
trabajo, lentes de protección, redes de seguridad.

Compra de Insumos para 
mantenimiento de vías

Palas, picos, azadones, carretillas, orilladoras, material
de pavimentación, encementado, fraguado, o
nivelación de camino.

Mantenimiento de 
unidades

Compra de Llantas, repuestos, reparación de vehículos
y maquinaria municipal. (Estrictamente vinculados a
las afectaciones por las tormentas tropicales)

Contratación de servicios Arrendamiento de maquinaria pesada,
motoniveladora, camiones de volteo, pago de mano
de obra para construcción y chapeo

Contratación de 
suministros

Cemento, grava, brea, piedra, tierra, arena,
combustible.
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Acciones de respaldo financiero 
Unidad Presupuestaria  36 Tormenta Tropical AMANDA y 37 Tormenta Tropical CRISTOBAL

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a desarrollar ejemplos Fondos 
disponibles

3602
3702

Rehabilitación 
de Caminos

Proyecto para 
la 

Remoción de 
Escombros

Contratación de 
consultorías

Para elaboración de diagnósticos de identificación y
clasificación de daños, diseño de obra (vincular en el
proceso de levantamiento la comisión de protección
civil municipal)

FECOVID DL 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto DL 667

Compra de equipo de 
Protección Personal

Guantes y zapatos de seguridad, cascos, trajes de
trabajo, lentes de protección, redes de seguridad,
láminas para perímetro.

Compra de Insumos para 
mantenimiento de vías

Palas, picos, azadones, carretillas, entre otros.

Mantenimiento de 
unidades

Compra de Llantas, repuestos, reparación de vehículos
y maquinaria municipal. (Estrictamente vinculados a
las afectaciones por las tormentas tropicales)

Contratación de servicios Arrendamiento de maquinaria pesada,
motoniveladora, camiones de volteo, pago de mano
de obra para construcción y chapeo

Contratación de 
suministros

Cemento, grava, brea, piedra, tierra, arena,
combustible.
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Acciones de respaldo financiero 
Unidad Presupuestaria  36 Tormenta Tropical AMANDA y 37 Tormenta Tropical CRISTOBAL

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a 
desarrollar

ejemplos Fondos 
disponibles

3603
3703

Rehabilitación 
de 

infraestructura

Proyecto para 

la Rehabilitación 
de 

infraestructura 
pública.

Contratación de 
consultorías

Para elaboración de diagnósticos de identificación y
clasificación de daños; diseño de obra.

FECOVID DL 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto DL 
667

Compra de inmuebles
Adquisición de inmuebles para obras e infraestructura de
servicios municipales (Públicos y Administrativos) (Art. 138 C.
Mpal)

Contratación de 
servicios

Asesoría y representación legal para expropiación de
propiedades estratégicas, para obras e infraestructura de
servicios municipales. (Art. 140 C. Mpal)

De construcción de obra, arrendamiento de maquinaria
pesada, motoniveladora, camiones de volteo, pago de mano
de obra.

Contratación de obras Construcción y Reconstrucción de infraestructura municipal

Contratos de 
suministros

De materiales de construcción: Plástico, laminas, cemento,
ladrillos, hierro, madera y otros.

Adecuación de locales 
Municipales

Remodelación, adecuación, mejoras estructurales, ampliación
y reparación.
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Acciones de respaldo financiero 

Unidad Presupuestaria  36 Tormenta Tropical AMANDA y 37 Tormenta Tropical CRISTOBAL

Línea de 
trabajo

Nombre Proyectos a desarrollar ejemplos
Fondos 
disponibles

3604
3704

Asistencia a 
los hogares

Proyecto para 
atender y asistir a 

los hogares por 
daños de 

Tormentas 
Tropicales

Contratación de consultorías

Para elaboración de diagnósticos de
identificación y clasificación de daños; diseño
de obra. (vincular en el proceso de
levantamiento la comisión de protección civil
municipal)

FECOVID DL 
650

FODES 2 %
Junio, Julio, 
Agosto DL 667Compra de inmuebles para 

vivienda social

Adquisición de inmuebles para obras
municipales y asentamientos humanos. (Art.
138 C. Mpal)

Contratación de servicios

Asesoría y representación legal para
expropiación de propiedades estratégicas, para
obras municipales y asentamientos humanos.
(Art. 140 C. Mpal)

Contratación de obras
Construcción y Reconstrucción de viviendas

Donación de materiales de 
construcción

Plástico, láminas, cemento, ladrillos, hierro,
madera (3/4 partes de votos) (Art. 68 C. Mpal)
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Líneas de Trabajo:



Contáctanos

Lic. Werner Aguilar
Gerente de Desarrollo 

Municipal
waguilar@isdem.gob.sv

2267-6537

Licda. Minely Muñoz
Jefa de la Unidad de Asesoría 

Jurídica
unidadjuridica@isdem.gob.sv

2267-6592


